
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00468-00 

 
Clase de proceso: Divorcio 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado HUGO ALEJANDRO TAPERIO 
RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos 
del poder de sustitución que le ha sido conferido. 
 
Vista la solicitud que antecede y conforme al memorial y anexos allegado por los 
apoderados judiciales de las partes, este Juzgado dispone: 
 
Toda vez que las partes ALEX DE JESÚS SALGADO LOZANO y MARIA ANTONIA 
BUITRAGO GARZÓN involucradas en la presente Litis, transaron sus  diferencias y 
suscribieron acuerdo conciliatorio celebrado de manera extraprocesal, mediante la Acta 
de Conciliación No.09751 del 18 de septiembre de 2020, ante la Cámara Colombiana 
de la Conciliación, acordando entre otros, la terminación del proceso de divorcio 
(demanda principal y de reconvención y el levantamiento de las medias cautelares) y 
como quiera quiera que una de las formas anormales de terminación del proceso, es la 
transacción, en aplicación a lo previsto en el artículo 312 del Código General del 
Proceso, este Juzgado: 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: AGREGAR E INCORPORAR al expediente el acuerdo extraprocesal al cual 
llegaron las partes ALEX DE JESÚS SALGADO LOZANO y MARIA ANTONIA 
BUITRAGO GARZÓN, mediante  Acta de Conciliación No.09751 del 18 de septiembre 
de 2020, ante la Cámara Colombiana de la Conciliación.  
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR 
TRANSACCIÓN, según lo normado en el artículo 312 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 



CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto, previa verificación por Secretaría sobre la existencia de algún embargo de 
remanentes. Ofíciese 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, dejando las constancias 
de rigor. 
  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  
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